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municipal, la Comisión Municipal Permanente, én sesión cele
brada el dia 16 de julo próximo pasado, acordó admitir para 
tomar parte en el mismo a los siguientes solicitantes;

Don Antonio Mendoza Bravo.
Don Manuel Cruzado Garda.
Don Antonio Maya Blanco.
Don Juan Jiménez Drago.
Don José Luis Pulido Mora.
Don José M. López Muñoz.
Don Manuel Molina Periáñez.
Don Andrés Tejada Barroso.
Don Manuel Quintero Meca.
Don Rafael Pinto Gardeñas.
Don Diego García Bautista.
Don Angel Llarrl Ramiro.

Don Tomás González Garda.
Don Fernando Toledano Chinchón.
Don Antonio Báez Ortiz.
Don Francisco Iglesias Rodríguez.
Don Mateos Santos Morón.
Don Ricardo Alonso Domínguez.
Don José Gómez Márquez.
Don Antonio Domínguez Gómez.
Don José Pérez Ramos.

Igualmente acordó excluir al solicitante don José Blanco 
Fernández, por no reunir las condiciones exigidas en el apar
tado J) de la base tercera del citado concurso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Huelva, 11 de agosto de 1965.—El Secretario.—^E1 Alcalde.— 

5.089-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 7 de agosto de 1965 por la que se adju
dican por el sistema de concurso internacional 
las obras comprendidas en el expediente núme
ro 1-HV-22S-11.122/64, Huesca.

Visto el resultado del concurso internacional celebrado el 
dia 5 de mayo de 1965, para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número l-HU-228 -11.122/64, 
Huesca,

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de cMejora de firme. 

Carretera N-II, de Madrid a Francia por Barcelona, del punto 
kilométrico 394,400 al 420 y del 428 al 446,700, provincia de 
Huesca» a cAgromán, Empresa Constructora, S. A.» en la can
tidad de 57.799.120,45 pesetas.

Madrid, 7 de agosto de 1965.
SILVA

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de ^Abastecimiento de agua a 
Torre de Don Miguel (Cáceres)9 a don Cesáreo 
Bejarano Manso.

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de cAbas- 

tecimiento de agua a Torre de Don Miguel (Cáceres)» a don 
Cesáreo Bejarano Manso, en la cantidad de 889.200 pesetas, que 
representa el coeficiente 0,8831217818 respecto al presupuesto 
de contrata, de 1.006.882,65 pesetas, y en las demás condiciones 
qiie rigen para esta subasta.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Mfidrid, 7 de ^osto de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudi
cación de las obras de los «Proyectos modificados 
del de distribución de agua y del de saneamiento 
de La Cumbre (Cáceres)» a «Construcciones José 
Rodrigues y Compañia, S. L.»

Este Ministerio, con fecha de hoy, ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de los 

«Proyectos modificados del de distribución de agua y del de 
saneamiento de La Cumbre (Cáceres)» a «Construcciones José 
Rodríguez y Cía., S. L.», en la cantidad de 6.744.000 pesetas, 
que representa el coeficiente 0,8899730724 respecto al presupuesto

de contrata, de 7.577.757,36 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigen para esta subasta.

liO que de orden del excelentísimo señor Ministro, comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 7 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., Ma

nuel González Vicente.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del 

Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pública la 
adjudicación de las obras del uProyecto de super
estructura de Atocha-Chamartin de los enlaces fe
rroviarios de Madrid».

Este Ministerio, en 7 de agosto de 1965, ha resuelto adju
dicar definitivamente a «Vías y Construcciones, S. A.» la eje
cución de las obras de «Superestructura Atocha-Chamartin, de 
los enlaces ferroviarios de Madrid» por el importe de su pro
posición de 64.427.460,27 pesetas, que supone una baja de pe
setas 2.698.462,09 sobre el presupuesto de licitación, con un 
plazo de veinticuatro meses.

Madrid, 11 de agosto de 1965.—El Director general, P. D., José 
de Castro Gil.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Málaga por la que se señala fecha para el le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas que se citan, afectadas en el término 
municipal de Benalmadena por la obra «l-MA-113. 
Mejora local de la C. N. 340, de Cádiz a Bar
celona por Málaga, jmntos kilométricos 222,688 al 
223,065, tramo Puengirola-Torremolinos».

Declarada, de acuerdo con lo. dispuesto en el párrafo d) del 
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, la urgencia 
a efecto de expropiación forzosa, de la obra «l-MA-113. Mejora 
local de la carretera nacional 340, de Cádiz a Barcelona por 
Málaga, puntos kilométricos 222,688 al 223,065, tramo Puengirola- 
Torremolinos», correspondientes al término municipal de Benal
madena, se ha señalado el próximo dia 23 del corriente mes 
de agosto, de las diez a las trece horas, para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas.

Málaga, 10 de agosto de 1965.—El Ingeniero Jefe.—6.557-E.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Eoro 
por la que se hace público haber sido declarada la 
necesidad de ocupación de las fincas que se citan, 
afectadas en términos municipal de Fayón i Zara
goza) por la obra salto de Ribarroja.

En resolución de 9 de junio de 1965 esta Comisaría de Aguas 
ha declarado la necesidad de ocupación de las fincas rústicas 
del término de Payón (Zaragoza) comprendidas en el expe
diente de expropiación forzosa número 2 de los motivados por 
las obras del salto de Ribarroja, del que es concesionaria la 
Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.
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En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Payón se 
expone la resolución en su texto íntegro-

El plazo para recurrir en alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y a través de esta Comisaria de 
Aguas es de diez días en el caso de que el interesado reciba 
la notificación individual, plazo que empezará a partir de la 
notificación. Si por algún motivo no se recibiera ésta el plazo 
será de quince días (al objeto de que se pueda ver el texto ín
tegro que se expone en el Ayuntamiento de Payón), plazo que 
empezará desde la última publicación de esta nota-anuncio, que 
aparecerá en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la pro
vincia de Zaragoza y en el diario «Heraldo de Aragón».

Zaragoza, 22 de julio de 1965.—^E1 Comisario Jefe.—1.434-D.

RESOLUCION de la Comisaria de Aguas del Ebro 
por la que se hace público haber sido declarada la 
necesidad de ocupación de las fincas que se citan, 
afectada sen término municipal de Guardia de 
Tremp (Lérida) por la obra salto de Terradets.

En resolución de fecha 4 de agosto de 1965 esta Comisaría 
de Aguas ha declarado la necesidad de ocupación de 18 fincas 
rústicas sitas en término municipal de Guardia de Tremp, y 
que son afectadas por filtraciones de agua procedentes del 
embalse del salto de Terradets; estas fincas están comprendi
das en el expediente de expropiación forzosa número A-1 de 
los motivados por las obras del salto de Terradets, del que es 
concesionaria «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.»

En el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guardia de 
Tremp se expone la resolución en su texto integro.

El plazo para recurrir en alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Obras Públicas y a través de esta Comisaria de 
Aguas es de diez días, en el caso de que el interesado reciba 
la notificación individual, plazo que empezará a partir de la 
notificación. Si por algún motivo no se recibiera ésta el plazo 
será de quince dias (al objeto de que se pueda ver el texto 
íntegro, que se expone en el Ayuntamiento de Terradets), plazo 
que empezará desde la última publicación de esta nota-anuncio, 
que aparecerá en el Boletín Oficial del Estado», en el de la 
provincia de Lérida y en el diario «La Mañana», de Lérida.

Zaragoza. 5 de agosto de 1965.—El Comisario Jefe__6.544-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 11.362, promovido por doña Concep
ción Sastre Zurita contra resolución de este Mi
nisterio de 23 de enero de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 11.362, inteiTuesto ante el Tribunal Supremo por doña Con
cepción Sastre Zurita, contra resolución de este Ministerio 
de 23 de enero de 1963, se ha dictado con fecha 20 de mayo 
último, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de doña Con
cepción Sastre Zurita, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 23 de enero de 1963, que en trámite 
de reposición revocó el de 9 de noviembre de 1961 y concedió la 
marca número 371.081, denominada «Celestone», para distinguir 
productos de la clase 40 del Nomenclátor oficial, solicitada por 
«Schering Corporation», y declaramos que el acto administra
tivo recurrido no es conforme a Derecho y que procede declarar 
la firmeza del originario, que denegó la concesión del expresado 
registro de marca; sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
Bmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de julio de 1965 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-adminis
trativo número 13.035, promovido por ^California 
Chemical Company» contra resolución de este Minis
terio de 12 de julio de 1963.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.035, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «California 
Chemical Company», contra resolución de este Ministerio de 12 
de julio de 1963, se ha dictado con fecha 19 de junio último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de la entidad «California Chemical Company», 
debemos declarar, como declaramos, ajustada a Derecho y, por 
ende, confirmamos la resolución dictada por el Ministerio de 
Industria el 12 de julio de 1963, a virtud de la cual, denegó 
la inscripción en el Registro de la Propiedad Industrial de la 
marca «Alkane-Alkane», número 388.245, solicitada por la recu
rrente para distinguir «materias primas e intermediarias en 
la fabricación de detergentes para lavar y limpiar»; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1965.

LOPEZ BRAVO
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas por la que se aprueba el 
prototipo de aparato elevador de 450 kilogramos 
de carga y 0,92 m/s de velocidad en favor de la 
entidad <ijuan Matheu Martorell», domiciliada en 
Palma de Mallorca, Sócrates, 14.

Visto el expediente promovido por la entidad «Juan Matheu 
Martorell», domiciliada en Palma de Mallorca, calle Sócrates, 
número 14, en solicitud de aprobación de un prototipo de 
ascensor de 450 kilogramos y 0,92 m/s de velocidad, esta Di
rección General, de acuerdo con lo previsto en la Instrucción 
General número 34 del vigente Reglamento de Aparatos ele
vadores, aprobado por Orden de este Ministerio de 1 de agosto 
de 1952 y con los informes emitidos por los Organismos com
petentes, ha resuelto:

1. “ Aprobar en favor de la entidad «Juan Matheu Marto
rell» el prototipo de aparato elevador de 450 kilogramos de 
carga y 0,92 m/s de velocidad, que queda registrado en esta 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas con la 
inscripción AV-91, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la Instrucción General número 34 del Re
glamento.

2. ® La aprobación del prototipo queda supeditada al cum
plimiento de las condiciones siguientes:

A) La construcción de los aparatos elevadores correspon
dientes al prototipo aprobado se ajustará a las características 
y detalles expuestos en la Memoria y planos que se acompa
ñan a la solicitud.

B) La entidad interesada deberá remitir a esta Dirección 
General tres copias de la Memoria del prototipo y de los pla
nos complementarios que a la misma se acompañan para su 
remisión a las Delegaciones de Industria correspondientes.

C) Cualquier modificación que se lleve a cabo por la en
tibad citada en relación con la construcción del prototipo o 
con la sustitución de los materiales empleados en la misma 
deberá ser aprobada por esta Dirección General, previo Im 
forme de la Delegación de Industria de Baleares.

D) En todo momento «Juan Matheu Martorell» permitirá 
al personal técnico de la Delegación de Industria de Baleares 
la realización en sus talleres de las pruebas precisas compro
batorias de las condiciones de seguridad y garantía de los 
diferentes elementos que componen el prototipo aprobado.

E) Los ascensores correspondientes al prototipo aprobado 
llevarán una placa indicadora en la que figurarán grabados:

a) El nombre y domicilio de la entidad constructora.
b) La inscripción del prototipo, fecha de su aprobación y 

el número de fabricación del aparato.
c) Los rótulos dentro y fuera del camarín a que hace 

referencia la Instrucción General número 31 del Reglamento 
de 1 de agosto de 1952,


